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El doble acristalamiento en la revista Vidrio Plano

DIME DE QUÉ PRESUMES .....

En el último número de la revista Vidrio Plano, se publica un publirreportaje con el título SGG CLIMALIT en Cataluña en el que se recogen una serie de graves inexactitudes, tales como:

“... es la única y reconocida marca de doble acristalamiento que hoy por hoy opera en nuestro país”. “Existe ella u otros vidrios sin marca”.  “...es la única marca de doble acristalamientos que conoce el mercado”. “.. puede asegurar que su producto está fabricado con unas garantías de calidad y seguridad en el tiempo por encima de otros productos de la competencia”- “Todos los productos aíslan, pero esta marca puede asegurar y garantizar que las prestaciones y la calidad de sus productos responden exactamente a las descripciones técnicas que aparecen en sus catálogos”.

Estas inexactitudes ofenden a la mayoría de fabricantes de doble acristalamiento de España (83 con sello INCE expedido por el Ministerio de Fomento).

Al mismo tiempo, desinforman al profesional sobre las prestaciones y garantías que el producto les ofrece.

¿Por qué en este publirreportaje se pretende desvirtuar a las marcas y fabricantes?:

¿Será porque no es mayoritaria precisamente en Cataluña, más bien está en claro descenso?.

¿Será porque los más importantes fabricantes de doble acristalamiento la han abandonado o cada vez la utilizan menos como argumento de ventas?.

¿Será porque el consumidor, cada vez más, no se conforma con la marca y exige una calidad basada en certificaciones oficiales y en el servicio con independencia de aquélla?.

¿Será que los fabricantes independientes de doble acristalamiento no entienden que el poder utilizar esa marca dependa de la obligación de compra del vidrio base al grupo St. Gobain, y no del nivel de calidad con que se fabrica, como lo demuestra el hecho de que varias de las empresas de las que aparecen en los anuncios de la marca en la misma Revista no tienen el Sello INCE?.


AISLAGLAS, primera marca de doble acristalamiento en España, utilizada por 53 empresas independientes poseedoras del Sello INCE, quiere transmitir al conjunto del mercado que:

Respetamos tanto a los fabricantes filiales del grupo St. Gobain como a las empresas asociadas a su marca.

Rechazamos terminantemente cualquier intento de desvirtuar la calidad del doble acristalamiento de las demás marcas existentes en el mercado. Asimismo, exigimos respeto a la mayoría de los fabricantes de nuestro país, que ofrecen  una garantía igual e incluso superior.

Recomendamos a los usuarios, consumidores y profesionales que exijan en sus dobles acristalamientos el sello de Calidad INCE del Ministerio de Fomento como garantía auditada del nivel de calidad. No es una cuestión de Marcas, sino de Garantías de Calidad.

Por último, aprovechamos esta oportunidad para reiterar nuestro apoyo a la creación y al mantenimiento de un tejido industrial de fabricantes independientes de doble acristalamiento que ofrezcan su producto en condiciones de calidad, justa competencia y transparencia de mercado.
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